
. 146. Miércoles 17 de Diciembre de ISM.

If o i dm è ©fsdaS
û£ U PROVINCIA DE C0R0D3À.

SüSCSICION PÀ RTiCULAR.

•**0 obllg^atorlas para la «apila! Ao pro- 
Acode 400 se pablleao oflelalmente 

***a» y desde enatro días despues para los 
*• pueblos de la ulaua provincia. (Ley

/, i
Un msB en Córdoba. Pta». 8
Trimestre id.
Seis id. . • 
Un ano. , <

8*26 
16*60 
38

Id. foera, A

* <e Noviemhre de 18*9.)
Se publica iodos los dios escupió los Domínicos.

1.46 leye a. órdenes y anunetoa qae ae meB 
Aera pahUear era los < Bol et lues oflelaleas ae 
kaa Ae remlllr a! GeSe puiitfeo respectivo, 
por cayo oondneto ae pasarán A los editores 
Ae loa aseaetonados perlódteoa. (Ordeaeo Ae 
* Ae ASrlI, Ae I y 81 Ae Oeí atere Ae 1864).

Presidenoia
®’ Coasejo de Miristros-,
. SS, MM. y Augusta Real Fa- 

®*ba continúan en esta Corte sin 
^®V6dad en su importante salud*

Ministerio 
| <Je Gracia y Justicia.

BEA LES DHCRBTOS.
Visto el expediente instruido con 

Mivo de la instancia elevada por 
^'UU91 Huerta y Guijarro pidiendo 
1”« ae indulte é su hijo Juan Pablo 
Vierta delà pena de 17 años do oade- 
.^^quela Audiencia de A bacete le 
^"hpaso en causa por el delito da aie- 
®biato frustrado:

Considerando que el reo observa 
^lona con lueta, le perdona la par- 
^ofendida y lleva cumplidas mas 
^^ tres cuartas partes de su con- 
<i«aa:

Teniendo presente lo dispuesto 
®’^ la ley provisional de 18 do Junio 
<1«187O. que reguló el ejercicio de la 
Reacia de indulto;

Dsaouerda con el informe de la 
^ala sentenciadora, con lo consulta- 
‘^^ por el Consejo de Estado y con 
*1 parecer de mi Consejo de Minis- 
^08,

Vengo en indultaré Juan Pablo 
Laerta del resto de la pena de 17 
•5os de cadena á que fué coodena- 
^’^ en la cania de que va hecho mé
rito.

Dado en Palacio á siete dé No- 
alúmbre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—Alfonso.—El Ministro 
*^0 Gracia v Justicia. Francisco Sil- 
vela.

Considerando que el reo observa 
buena conducta, da pruebas de arre
pentimiento, y de resultas de un des
prendimiento en las obras del puer
to de Tarragona teoibió una herida 
que hizo necesaria la amputación de 
una pierna: *

Teniendo presente lo dispuesto en ‘ 
la ley provisional de 18 de Junio de

Dado en Palacio à siete de No
viembre '’e mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—Alfonso.—-El Minis
tro de Gracia y Justicia, Francisco 
Silvela.

1870, qua refais el ejércicio de 
grácil de indulto;

Olda la Sala santanoiadora, 
soaerdo 00 a lo ooas altado por 
Oonsejode Estado y coa el parsoer 
mi Consejo de Ministros,

Núm. 1272.

Gobiorno civil de la provin
cia ^0 Córdoba.

esta fecha he dispuatto la admisión 
de la referida solicitud, salvo mejor 
derecho, sin petjuicio de 3.‘ y que se 
anuncie al público en cumplimiento 
al párrafo 2,' det articulo 15 de las 
bases genereles para la nueva legis
lación de minas,

Córdoba 11 de Diciembre de 1884.

El Gobernador,

Josÿvin Garda y J^tpinosa.
de 
el
da

Veago en indultar á Juan Gil 
Bura de la quinta parta de la pa
na de 20 añus da reolnsion que le 
faé impaesta en la causa de que se 
ha hecho mérito.

Dado en Palacio á siete de No
viembre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—Alfonso.—81 Ministro 
de Grecia y Jnstioia, Francisca Sil- 
vela.

i

Administración de Fomento.—Nú
mero del expediente 3398.

D. Blas Martino Cactek. vecino 
de Ribell (Italia), de profesión indus
trial, residecte en esta oapital, ha 
presentado A las dos y media de la 
tarde del dia 1.’ del aetnat selicitod 
de regiat o de doce pertenencias de 
la mina titulada «San Blss-, de mi
neral hierro, plomj y otros, sita en

Núm. 1273, 
Diputacioa provincial 

de Córdoba.

Visto el expedients instruido con 
Olotivo do la instancia elevada por 
^uan Gil Barra pidiendo indulto de 
^* pena do 20 años de reclusión que 
'* Audionoia de Zaragoza le impuso 
93 Huii por el delito de homioidioi

Visto el testimonio de la senten
cia diotaue por la Sala segunda del 
Tribunal Supreme, en que casando 
y anulando la que dictó la Audien
cia do lo criminal de Taiavora, on 
qne por el delito de parricidio impu
so é N¡o >láí Zurdo y Lázaro la pena 
de cadena perpétua, le condena á la 
do muerte:

Teniendo en cuenta los preceden
tes inmediatos dal delito y otros he
chos anteriores que en la esfera mo
ral, ya que no en la Juridica, atenúan 
la responsabilidad dol reo;

Vista la ley provisional do 18 de 
Junio da 1870, que reguló el ejerci
cio de la gracia de indulto;

Da acuerdo con «1 informe de la 
Sala seutonoiadora, con lo consulta
do por el Cousejo de Estado y con el 
parecer de mi Consejo da Miaistres,

Vengo en conmutar la pana da 
muerte impaesta é Nicolás Zurdo y 
Lázaro por la inmediata de o ada ai 
perpétUt

reno de la propiedad de D. Antonio 
Serrano Benabides, término de Po
sadas, lindante al Norte con tierras 
de D Antonio Serrano y Benabides, 
por el Sar con las mismas tierras y 
el Arroyo de ’a Cabrilla, por Po
niente con tierras del mismo señor y 
por Levante con la vereda que sobe 
á la huerta del Os la men bajo y tier
ras de D. Francisco Enriquez, cayo 
mineral es hierro, plomo y otros me
tales.

La designación que hace 
goiente:

Se tendré por punto de 
un pozo antigao que dista 
cinco metros al Arroyo de

es la 8Í->

partida 
veinti- 
Monte-

negro, con dirección é Levante, por 
el Norte se módirán cien metros, por 
L'ayante quinientos, por Sor tres
cientos y por Poniente onstrooientos.

Ha consignado en la Caja del Te
soro la cantidad de setenta y cinco 
pesetas para el depósito, como esté 
prevenido por la ley,

Y habiendo cumplido con lai for» 
malidaie» de la Ley, por decreto de

Anuncio.

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores, las dos aubastas 
anunoiadas en los números 59 y 118 
del < Boletín chciah de eata provin
cia, correspondientes al • de Setiem
bre y 11 de Noviembre últimos, res
pectivamente, para el suministro de 
camas de hierro con destino é la Ca
sa Central de Expósitos de esta pro
vincia, la comÍ!-ioQ proviucial, qee 
me honro presidir, en aesiou extraor
dinaria de 5 del corriente, acordó se 
anuncie una tercera licitación para 
la adquisición de las mismas, bajo 
las condiciones generales contenidas 
en el Real decreto de é de Enero de 
1883, y las especiales que se men- 
ciocan en el referido anuncio, que 
bajo el número 988 ae publicó en al 
■ Boletín oñeia’» núm. 118 del 14 de 
Noviembre último, modificando úni
camente la primera y asgan da con
dición, en la siguiente forma:

1 .* El tipo precio que ha de ser
vir de base para la subasta asciende 
é setecientas cincuenta pesetas ó sea 
cinouenta pesetas cada cama.

2 .* El número de camas seré el 
de 16, iguales á las que se adquirie
ron Últimamente para la Oasa Osn- 
tnl de Expósitos, en cuyo estable*

í» »
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eimiento pnades «er «x&minadu por 
loiiotereiadcf*

Lo gne se anancia en este perió
dico úfioiai, para conocimiento de 
todas aquellas personas que traten 
de tomar parta en dicha subasta.

Córdoba 12 de Diciembre de 1884. 
—El Vieepreaidente, Mariano Lopes 
Mogrorejo.-EL Secretario, Angel 
Maria Caatiñeira.

Núm. 1269.

Administrae ton de Propie
dades éimpuestos lela prc- 

vinda de Córdoba.
Anuncio.

1 .'
Debiendo procederse por esta Ad

ministración al arriendo de las fin
cas que se deaigsao en la relioion 
que se inserta á continuación, des
criptiva de la clase de cada una de 
ellas, término donde radican j pre
cio del arrendamiento, se annneia 
qne para el domingo once de Enero 
del año venidero, trascurridos que 
serán loe ocho dias de tercero ; últi
mo anuncio, como está prevenido en 
la inatruccion vigente, tendrán lu
gar por subasta los expresados ar
riendos, celebrándose dos remates 
por cada finca, uno en el pueblo en 
que radiquen, bajo la presidencia de^ 
Alcalde y otro en esta espita!, btjo 
la dei aeCor Delegado, todas con ar
reglo al pliego de condiciones qne 
tambien se inserta.

Fincas que se arriendan.
Clase y nombre de la finca, sitaacion 

y período del arriendo anual.
L* Las huertas l.\ 2.* y 3.* altas 

de Abrages.con 5 1]2 fanegas de tier
ra regadío y 3<[í secano en Baena, 
340 pesetas.

2 .* Laid. 4.* de id., con 3 fane
gas regadío en Baena, 260 pesetas.

3 .* La id. 6.* y 6.*, con 4 fanegas 
8 celemines de regadío en Baena, 
875 pesetas.

4 .* Laid. 1/ de las altas de Mira 
verde, con 2 fanegas regadio y 4 fa
negas 8 celemines secano en Baena, 
337 pesetas 60 céntimos.

5 .‘ Las id. 2.* y 3.* de id. y t.* de 
as bajas de Mitaverde, con 8 fane
gas regadio y 14 secano en Baena, 
575 pesetas.

6 .* La Id. 2.* de las bajas de id., ' 
con 3 1(2 fanegas regadio y 18 poco 
mas ó menos secano en Baena, 625 
pesetas,

7 .* Laid. 3?de id., oon 3 112 ia- 
negas regadio y 18 secano en B»ena, 
647 pesetu. '

8 .* Laid. 4.* de id., con 3 1(2 fa
negas regadio y 20 seoano on Baena, 
662 pesetas.

9 .* Laid. 5.* de id., con á fane
gas regadio y 10 secano en Baena, 
600 pesetas. ■

10 . La id. 6.* de id, baja, oon 
2 1¡2 fanegas y soto roturado todo 
regadlo en Baena, 400 pesetas.

Todas estas fincas son proceden
tes de los bienes ambargados por la 
Hacienda á la testamentaria del Ëx- 
aelentisimo Sr. Conde de Altamira,y 
le arriendan en mbaata publias ba-

^ jo los tipos qne se expresan en la 
anterior relación, y signiemes oondi- 
ciones.

1,' Prra tornar parte an la licita
ción acreditarán los pretores con el 
oportuno documento, el hecho de 
haber consignado en la caja de de- 
pÓBÍtos, ó en la Adminiatracion espe* 
oiat de Baena, como depósito prévio, 
el diez por ciento del importe del ar
riendo.

2 .* Las proposiciones se harán 
per pujas á la llana, no admitiéndo- 
se las qae no cubran los tipos que se 
expresan en la anterior relación, co
rno recta anual,

3 .‘ Adjudicado el remate en el 
mejor postor, no se considerará defi
nitivo basta que sea aprobado por la 
Superioridad.

á.‘ Los pagos de las rentas en 
que sean rematadas las huertas, le 
efectuarán por trimestres adelanta
dos, quedando sujetos á los procedi
mientos de apremio loa que faltaren 
á Jo estipulado en esta condición.

5 .* So verifican estos arrenda
mientos á suerte y ventura, y por lo 
tinto no tendrán derecho los colonos 

Íá pedir baja del todo ó parte de la 
renta en que se le adjudique la finca, 
por razón da sequía, pérdida de la 
eosecha, helada, tormenta etc,

| 6,* Si dejaran da satisfacer las 
í rentas en las épocas marcadas en 

la condición cuarta, quedarán obli
gados tos morosos á pagar además 
de los apremios de instruoeiou, el 
doce de demora por ciento á que es
tán efectos tos deudores á la Ha
cienda.

7 .* Los arrendatarios se harán car
go de las huertas prévio inventario 
de la arboleda que contengan, y ten
drán la obligación de reponer los 
frutales que se pierdan en el tiempo 
que dure el arriendo con otros de la 
miema especie ó mejores, siendo de 
*u cuenta la plantación de loi que 
faltaren á la terminscion del contra
to. Cuidarán igualmente que estén 
bien oultivadoi y conservados á es
tilo del país.

8 .* Solo podrá aembraise en ca 
da año de raspa la tercera parts del 
terreno de regadio que contengan 
las huertas,

9 .* Tanto las huertas como los 
terrenos de secano, serán onltivadoa 
á es ti'o de la localidad y como acos
tumbren hacerlo buenos labradores, 
enidando de que la arboleda no su
fra detrimento alguno, pues si re
sultare, abonará el colono los per- 
jo icios que ea perimente, prévio apre
cio pericial.

IO , A la terminación del contra
to dejará el arrendatario libre y des
embarazada la mitad de la huerta, y 
la otra mitad á los cuatro meses des
pués.

Mïm. 1239.

11. No podrán ser irupaiaduu 
mbarrendadas las huertas de que <* 
trata, sil la express autorización de 
la Administración de Propleíadei,’ 
prévio informe del Administrador 
espeoial de estos bienes, nombrado 
por la Hseienda.

12. Serán de cuenta de los arren
datarios todas las oontribaoiones of-J 
dínarias, extraordinarias, directis^ 
indirectas oon que por todos concep
tos sean gravadas lea fincas que ** 
arriendan.

13. Todos los gistes que se ori* i 
ginan con motivo de la formilia** 
eion '.el contrato de arríen io, CJ®’ 
son la escritura, primera copia, p>' 
pel y demás que puedan ocurrir, H* 
ran igualmente de cargo de les rf 
matantes.

14. Los arrendatarios de les huei' 
tas l *, 2.' y 3.* de Abrage, tendrán 
la Obligación de que la alamedadi 
dicho nombre sea regada en les éf^' 
cas que seau de oostumbre y de de* 
recho, y el vigilar para que no pen#' 
tren en elle à destruir los alamos û 
aprovechar la bfla, pastos etc., p*^' 
sona alguna sin autorización.

16. Todos loa arreadatarios tie* 
nen el deber de dar eo cada año dos 
jornales por fanega de tierra de re
gadio para la limpia y oonaervaoion 
del caz,

Córdoba 16 de Diciembre de 188L 
—Javier Sorga.

Comisión ejecutiva por la Hacienda.
---------------------^ 1 0 1 M ----------------------

No habiendo verificado el pago de sus descubiertos loa individuos que se expresan á continuación, pof 
í cánon de superficie de minas, 4 pesar de las notificaciones hechas á los mismos en tos <Boletines oficiales! 
[ correspondientes á los dias 28 de Octubre y 11 de Noviembre últimos, por ignorarse el domicilio de estos, por 

el Sr. Alcalde de esta capital ha reoaido con esta fecha providencia acordando el apremio de tercer grado, pro
puesto por el Sr. Administrador de Contribuciones y Rentas de esta provincia en 22 de Noviembre último, con 
embargo y venta en su caso de las minas, objeto de los descubiertos, y son á saber:

Nombres de los interesados. Nombres de las minas. Términos.

D. Manuel Figueras La Lealtad Viltaaaeva del Duque
Lois Diosdado San Martín Obejo
José Simancas Santa Teresa Viso

Ë1 Santo Fuente Obejuna

Francisco Campana 1 Santa Rita
' Flor Estremeña

Villanueva del Duque 
Fuente Obejuna

Colon >
José Marillo San Juan 2/ Santa Eufemia
José Maria Fuentes San Lorenzo Torrecampo
Juan Lacambra Dolores Belmez

José Sánchez Ferez Relámpago
Las Calabazas

Rute y Zambra 
Hornachuelos

José Gimenez Rivero Ntra. Sra. de Araceli Carcabuey
Junn Gómez Granadilla Santa Teresa Obejo

Virgen de la Cuesta Santa Eufemia

Antonio Rodríguez Mola '
Los Calabreses
La Ferrolana

>
*

San Manuel >
Francisco Gonzalez Porras I San José Pozoblanco

Flor Cabana Fuente Obejuna
Banco Comer «ci al de Londres La Esperanza >

1
Ampliación á la Esperanza *

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial para conocimianta de los interesados y cono 
aotifiCBoion dei expresado apremio

córdoba 1 dé Diciembro dé ISSé-^Bl Comiiioaado, Carloi MoatiJis y Mediaa.
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Núm. 1250.

A virtud de expediente que se sigue para hacer efectivos los descubiertos en que se enouentran los dueños de las minas que á continuación se 
expresan, é ignorándose la residencia de los mismos, los requiero por medio del presento para que en el término de tercero dia se personeu en esta 
Administración de Contribuoiones y Rentas, por si ó por medio da representante, para qua satisfagan las cantidades da que son responsables por oá- 
non de superficie de minas y recargos en que se hallan incursos; en la inteligencia que de no verificarlo se p. o ledorá al apremio de segundo grado, 
y si dejaran trascurrir quince dias sin efectuar el pago de sus adeudos, se declararán canceladas las concesiones mineras, con arreglo á la Real ór* 
den de 21 de Agosto de 1883, publicada en la <Gaceta de Madrid» en 22 del mismo mes y año, con mas Jos perjuicios á que hubiere lugar.

Número del 
expediente.

Nombres. Minas. Término,
Débito.

Pts. Gts.

Recargo.

Pts. Gts

ToUl.

Pts. Ots.

1 D. Tomás Moraño y Baño Europa Hornachuelos 848 42 40 890 40
4 Manuel Ballesteros Ana y Oecilia Posadas 630 31 50 661 50
5 Sodiedad Adolfina. La Abundancia Hornachuelos 80 4 84
> > Albion Montoro 360 18 378
> » San Juan Hornachuelos 40 2 42

> Adolfina > 40 2 42
» » La Riqueza » 40 2 42
6 D. Pedro Martiuez Dabó Ntra. Sra. de las Angustias Montoro 2572 50 128 62 2701 12
» » San Andrés 2.** Fuente Obejuna 2588 75 129 43 2718 18
> Santa Ana Montoro 1747 50 87 37 1834 87
> Hércules > 1637 42 83 87 1721 29
• > La Maravilla » 2490 124 60 2623 50
> > Pompeyo Villanueva del Duque 1875 93 75 1968 75

11 Gerónimo Ortega y Andrés Mendizabal Belmez 810 40 50 850 50
» > Faustino > 360 18 378
> » Los Andaluces > 540 27 567
• Pizarro > 236 11 80 247 80
» > Adela Prieto > 540 27 567
> > Arman » 540 27 567
* > San Juan > 180 9 189
> > ■ Gambetta 360 18 378

Isabel > 540 27 567
> * Diocionario > 640 27 667
• » Murciana > 540 27 667
> > La Union ^* > 540 27 567
> > Arquímedes Espiel 540 27 567

» Golosina Belmez « 810 40 50 850 50
> • Maria > 360 18 378
> 1 Arruiafa Espiel 810 40 60 850 60
» Solano 540 27 567
» Rita Prieto Belmez 270 13 50 283 50» > Pura Prieto » 432 21 60 453 60
> » Vargas 270 13 50 283 50
> > Catalina > 270 13 50 283 50
> > La Jaula Montoro 2320 116 2436

12 Faustino Caro La Manuela Belmez 882 44 10 926 10
13 José Miguel Henares Defendida Montoro 2662 50 133 12 2795 62
14 Juao Salmerón Romero Sao Juan Bautista » 3120 156 3276
15 José Aguilar Trujillo Virgen de las Mercedes Posadas 450 22 50 472 50
16 José Ortuño Virgen de Gador 2.* Hornachuelos 2400 120 2520
17 José Reyes Serrano Córpus 2.* Santa Eufemia 839 41 90 880 90
18 Luis Fernandez Ntra. Sra. de Granada Espiel 432 21 60 453 60

> ■ San José Fuente Obejuna 432 21 60 453 60
> > La Estrella Belmez 444 22 20 466 20
> > La Esperanza Fuente Obejuna 222 11 10 1 233 10
> Nueva Concordia Espiel 666 33 30 699 30

19 Matias Sanz El Carmen Obejo 3365 97 168 29 3634 26
> » Soledad > 3365 96 168 29 3534 25

20 José Lopez Perez San Miguel Posadas 253 70 12 61 266 31
21 Manuel Palomo Reyna Salomon Belalcázar 1752 05 87 60 1839 66

> > San Ramon > 240 12 252
22 0.* Maria Pastor Consolación Alcaracejos 960 48 1008

> > Prevision Villanueva del Duque 1920 96 2016
23 D. Luis Merino Gimenez Mozantique Hornachuelos 2379 40 118 97 2498 37
24 Jorge Ligob Arturo Córdoba 480 24 504
25 Manuel Cruz Godoy San José Viso 480 24 504
26 Manuel Cuenca Martirizada Fuente Obejuna 1058 33 52 91 1111 24
27 Mateo Gómez Corchado San Francisco Villanueva de Córdoba 360 18 378
28 José Lopez de la Torre La Esperanza Belalcázar 150 7 50 157 50
29 José Caballero Saturno Dos - Torres 180 9 189
80 Leopoldo Garcia La Princesa Espiel 954 97 47 74 1002 71
31 Manuel Vargas Lopez La Española « 1080 54 1134
32 Manuel Saldivar Concepcion Santa Eufemia 5782 06 289 10 6071 16
33 Manuel Vega Santo Tomás Viso 2700 135 2835
84 Pedro J. Westemeyer Carlota Santa Eufemia 720 36 766
35 Ramón Sales Montando Rescatada Córdoba 1034 61 7C 1085 70
86 Sociedad La Perla San Luis Conquista 1070 63 6C 1123 60
87 D. Pedro Garcia Moreno San Rafael Hornachuelos 180 9 189
38 Nicolás álonso Santa Elena Espiel 2202 110 IC 2312 10
39 Ramón Fernandez y Fernandez Fidela Viao 521 34 26 06 647 40
40 Juan Campomanes Florentina Fuente Obejuna 2370 118 5C 2488 50
41 Nicolás Rodriguez La Española 675 33 7fi 708 76
4» Jolé Mariia El Trabajo Villafranoa 2464 123 20 2587 2Q
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Cór<íoba <0 da Diciembre de I8S4-- El Comíaionado, Carlos Montilla y Medina.

Número dol 
ex ped i ente.

Nombres. Winae. Término,
Débito,

Pts. Cts,

Recargo.

Pts. Cts.

Total.

Pts. Cts.

43 D. Juan Antonio Abellán Virgen del Carmen 1.' Santa Eufemia 1760 88 1848
-44 • José Pellitero San Rafael Dos Torres 84 4 20 88 20

45 Juan Galan Fuentes San Juan Espiel 240 12 252
46 Mariano Garaia y Garcia La Concepción Córdoba 440 22 462

> » San Rafael > 576 28 80 604 80
> > San Agustín > 1192 59 60 1251 60
> > Santa Teresa » 576 28 80 604 80

> San José » 576 28 80 604 80
47 Manuel Lara y Cárdenas Fenix > 70 3 50 73 50
48 Rafael Quer Ntra. Sra. del Carmen Santa Euft mía 1080 54 1134
49 D." Maria Aurora Andrés Petronila Córdoba 1800 90 1890

JUZGÁÜOS.
«Mar

Núm. 865.

Juzgado municipal 
déFuenteTojar.

Don Casimiro RanoaSo Trabadelo, 
Secretario accidental del Juzgado 
municipal de esta villa.
Certifico: que en el legajo cor

respondiente al añeaotaal de juicios 
celebrados en rebeldía, bay una 
sentencia que copiada à la letra 
dice:

Don Ántonio Garcia Linares, Jues 
municipal de esta villa, en los antes 
de j ni aio verbal, entre partes, de la 
nna don Agustín Sanchez y Gonsa
lez de estos vecinos, como deman
dante, y de la otra don Juan Ban- 
tiata Serrano como demandado, so
bre pago de la cantidad de ciento 
sesenta y siete pesetas siete cénti
mos, importe del alquiler de la casa 
que habita y sirve de clase al profe
sor don Joan Bautista Serrano: Vi<to 
que ha jaatificado so acción por me
dio dedos testigos que ha presentado 
la parte demandante y á la vez el no 
haberse presentado el demandado

Fallo: que debo declarar y decla
ra que el mencionado don Joan Bau
tista Serrano es deudor á don 
Agustín Sánchez Gonzalez, de la 
cantidad de ciento sesenta y siete 
pesetas siete céntimos, y eu su virtud 
1er condeno en rebeldía á que abone 
en el término de ocho dias siguientes 
al en que á esta sentencia quede firme 
ó ejecutiva, con más á que pague 
las costas cansadas en este juicio, 
y las que se originasen si á ello die
re lugar. Asi por esta pontencia ds- 
fiaitivamento juzgando, la pronun
ció, mandó y firmó dicho señor Juez 
estando on audienoia pública en 
Fuente Tojar á treiuts de Octubre do 
mil ochocientos ochenu y cnatro, 
de qhe yo el Seoretario certifioo.— 
Antohió Gómez.—Hay una rubrica.

T en cumplimiento á la vigente 
ley de enjuiciamiento civil, libro la 
presente con el visto bueno del se- 
Sor Jn» maiicipal, en F a enta Tojar

& tres de Noviembre de mil cobo- 
cientos ochenta y cuatro.—Casimi
ro Sancaño, Secretario.—V.' B.’: El 
Juez moníoípal, Antonio Garcia.

Núm, 1206.
Juzgado do primara ins

tancia do Cabra.

Edicto,
En virtud de providencia dictada 

este día por el señor don Franoisco 
de Erias y Villalobos, Juezde prime
ra instancia de este partido, en los 
autos ejecutivos á instancia da don 
Francisco de Sales Poblaciones y 
Uo’és, contra los t'^stamenUrios de 
don Vicente Pasis y Adél. se saca á 
pública subasta la finca siguiente:

Una hacienda de olivar con casa 
para habitación y labranza, marcada 
con el número trescientos sesenta y 
dos de órden, situada en el partido 
del Carmonil, de este término, con 
cabida de sesenta y dos y cuarta 
aranzadas, que linda al Norte con 
olivar de don Francisco Perez de 
Aranda y otro de los herederos de 
doña Isabel Alcalde, á Oriente olivar 
de don José María Vaca, al Sur la 
servidnnabre del partido y à Poniente 
olivar de don Rafael R^yes y otro de 
José Arroyo, existiendo dentro de 
los limitas de dicha finos ana cante
ra de yeso en explotación, y ha sido 
valorado el todo de dicho predio en 
la suma de siete mil trescientas no
venta y ocho pesetas setenta y cin
co céntimos 7398 75

Quien qnisiere haosr postaras 
pojra aoudír el día treinta y ano 
del actual á lis doce de su ma
ñana en la Sala andiencía de esta 
Juzgado donde se verificará el re
mate en el cual no se admitirá pos
tura qne no oabra las dos teros- 
ns partes del precio antes señala
do, previniéndose que los titulos de 
propiedad de la espresada finca se 
hallan de manifiesto en la Escriba
nía del preaeute ao tu trio para que 
puedan ser examiaados en inteli
gencia que loa licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán 
derecho á exijír ningunos otros.

Cabra claco de Diciembre de mil 
ochocientos oohenta y cuatro.—El 
actuario, Franoisco Molina y Borre- 
go.—V.’ B.’j Fzanolioo do Frías.

AJN Ü N GiOir*.
LEYES ELECTORALES 

de Diputados á Cortes y Senadores 
por la redacción da <B1 Consuitor de 
los Ayuntamientos y de los Juzga

dos municipales.*
Acaban de ponerse á la venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados á Córtes de 28 de Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, cunvenien- 
temente auotadas, seguidas de las 
disposicionea oficiales dictadas pos
teriormente y con formularios para 
todas las operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

Su precio, una peseta.
Los pedidos al Administrador de 

<E1 Consultor,* plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

MANUAL 
de arriendos y préstamos seguido de 
los formularios correspondientes á 
estos contratos por D. Fermín Abella, 
abogaio y director del periódico «El 
Consultor de los Ayuntamientos y 

da los juzgados municipales.*
Acaba ae publicaras esta obra 

útilísima para los propietarios, colo
nos, aparceros, inquilinos, alquila 
dores, contratiátae de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre
ros, industriales, artistas, mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prestatarios, industriales, 
comeroiantes, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy po
cas serán las personas que con uno 
ú O’-ro carácter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
los contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y loa que á ellos suelen 
ir unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposiciones legales que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en nn libro 
^r la gran relación y semejanza que 
tienen entre si. En el primer titulo 
se exponen las nociones necesarias 
sobre los odutratos y obligaciones en 
general, y al final de cada uno de loe 
títulos consagrados á exponer con 
toda exteusioQ la teoría de los ar
riendos y de los préstamos, presen
tamos todos los formularios corres
pondientes, asi para los documentos 
en que suelen oonslgnaree estos con
tratos, como para los juicios de desa
hucio y ejecutivo, que son los qne 
principalmente sirven para obligar 
ál oumpiimiento de Ias obligaciones 
por ellos oreada#.

Responde el libro, como se ve. a! 
pensamieato esencialmenie práccio 
en que se inspiran tudas las produo- 
cionea del autor, el de facilitar la 
celebración da los contratos que es
tadía y evitar luego de celebradus 
que surjan plaítca y ntigíes, mar
cando ouaías son los derechos j de- 
bares de los contratantes.

Precios: en rústica, 5 pesetas; en 
holandesa 6.

Loa pedidos al Administrador de 
«El Consultor* d^ los Ayunta mi ou- 
toA Plaza de la Villa, i, bajo, Ma
drid.

MANUAL 
de práctica eriminal que contiene el 
procedimiento en los juicios de Fal- 
tsa y diligenciaa preventives de lot 
sumarios en que pueden intervenír 
los Juzgados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico «El Consultor de los 

Ayuntamien tos y da los Juzgados 
municipales.*

Acaba de ponerse A 1« veatu U 
«quinta edícioo de este importante 
libro para uso de los Juzgados mu- 
oicipates, qne se ha ajustado en todo 
á Es ley de Enjuiciamiento c rimioal 
de 14 de Septiembre de 1882, aai co
mo á las leyes de Impronta, Aguas, 
Caza y demás disposiciones hovisi- 
mas qne con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de les oportu
nas explicaciones sobre competen- ' 
cía de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actuaciones para el 
osatige de toda oleae de faltas y de- 
liles, extensos y completos formula
rios para los joioioa de fallís y para 
Ias diligencias preliminares del su
mario, y, por último, el lib. 3.* dal 
Código pena!, que prescribe las pe
nis oorreipondientes.

La círcanstanoias de haberse 
agotado ya cuatro camera sai edicio
nes de este Manuel demuestra sn 
Inlndabte utilidad, especialmente 
para los fnneionarics á quienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 n.; en 
he lend ea». M,

Lus pedidos si Administrador de 
• El Consultor de los Ayuntamientos 
y de los Juzgados municipale!.> Pla
za de la Villa, 4, Madrid.

Is|p, dal .Werie d* C4?àahç,|
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